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Barcelona 2.0 rife Enero de 1822.

Conforme u nuestra promesa de continuar
iioy à ocupar nuestro diario con los sucesos de
Valencia publicando con la mayor imparcialidad
cuantos datos teníamos á la visti) sobre este fa-
moso asunto. Vamos á estradar' brevemente las
observaciones que hace el Ayuntamiento consti-
tucional, de aquella ciudad sobre el of ic io del co-
mandante militar, que el Gefe politico le tras-
ladó y es el mismo que se lee en el diario de
Brusì del 16.

Una de las primeras espresiones de aquel, es-
crito es que el Ayuntamiento ignoraba el con-
genio que mediaba entre los dos. No es fácil qué
el Ayuntamiento supiera un convenio tan secreto
y misterioso, ni que supusiese que las autorida-
d(.s pudiesen obrar de otro modo que conforme
à las leyes. El comandante general'dice que nao
de los alcaldes constitucionales pasó á pedirle do
parte del Ayuntamiento la salida de cierto cuer-
po de la guarnición : proposición que desmiente
con toda solemnidad el mismo alcalde constitucio-
nal. Solo si confiesa éste el tono amenazador con
que le habió con respetó al Ayuntamiento,
y el celo que mostró para evitar los
insultos que suponía hechos à la guarni-
ción, cuando se había mostrado tan apático
en reprimir y castigar el descaro con que los ar-
tilleros ultrajaban á la milicia nacional..

El, Sr. comandante general dice que el Ayun-
tamiento ha trasmitido como positivos hechos que
no lian sucedido. El Ayuntamiento le responde
que no usará de tantos rodeos para decirle que
falta á la verdad: y que pues se le provoca, dirá
lo que por prudencia pasó en silencio al estender
su manifiesto, y añadirá qne el comandante mi-
litar ;í las puertas del consistorio amenazo á los
concejales con que los llevaria presos si insistían
eu reprocharle su despótico procedimiento. A. los
insultos groseros coa que el comandante general
recala ú los ciudadanos de la formación de la
milici a , responde el Ayuntamiento que no podia
ofenderse de que unos ciudadanos dirigidos por
el amor del bien publico le ¡lustrasen 'sobre unas
medidas que imperiosamente exigían las circuns-
tancias.

til comandante general niega el hecho de
haber querido arrancar del seno del Ayunta-
miento, al Sr. Gefe político : el Ayuntamiento lo
sostiene, y el Gefe .político lo ha virtualmente
confesado, no ocürriendole hacer observación al-
guna al ver estampado en el acta un hecho tan
notable por sus circunstancias.

Dice el e general Sr. Conde cío
Almodovar que dio orden á los soldados que con-
dujo a las casas consistoriales, para que no usa-
sen de sus armas. El Ayuntamiento contesta que
si los soldados recibieron tal orden, debe el co-
mandante militar castigar egemplarmente esta ín>
Subordinación ; pues llegó á tal estremo, que atre-
pellaron , apalearon é hirieron con sus armas à
los ciudadanos que se hallaban en el ultimo lla-
no de la escalera, dejando en sus losas sangrien-
tas señales de su crueldad. Pero será creíble que
aquellos granaderos quebrantasen tan escandalo-
samente á la vista de un gefe superior las orde-
nes'que acababa de darles? Ah quizá cumplieron
las que hablan recibido !

El comandante general al concluir su oficio
al Sr. Gefe político le escita á dictar las dispo-
siciones que crea oportunas, íin cuanto á esto
dice eî  Ayuntamiento que el Gefe político no po-
drá separarse de cuanto ha visto: y que todos
sus individuos están resueltos á no levantar la
mano de ,oste negocio hasta que el honor de este
vecindario , el suyo , y el de las santas leyes tan,
escandalosamente atropelladas se vindique de un
modo tun publico y completo como ha sido el
agravio,

Y que disposiciones creerán nuestros lecto-
res que dictó el^Sr. Gefe político de Valencia?
Trasladó el óücio del comandante general al
Ayuntamiento elidendole que no encontraba mas
que dos medios para cortar este negocio: ó que
diese una publica y condigna satisfacción al ge fe
militar , ó que en caso contrario, iba á acudir
al jue?. tic primera instancia para la competente
formación de causa. Este nuevo desaire merecía
una contestación íirme y vigorosa de parte del
Ayuntamiento. He aquí la que dio.

«usta Corporación tiene un convencimierito
íntimo de que sus procedimientos son hijos de
la verdad y sinceridad. V. S. mismo , habiendo
conocido esta , pudo- haber aclarado aquella} des-



M
oneciendo la tgiiorancw fa a-qitol comandante

ßCn'Doloroso es ú esto Ayuntamiento manifestar,
B0 lg causa Mùmmia esteie de sorpresa, «o en-
cwHilre V, S. rtias que los dos medios que m-.
dica on su oficio de 9 tic los corrientes, toda vez
nue este hecho es posterior á haberse negado
de u r» modo insignificante á firmar el acta que
acompaña, despues de haberla aprobado. Vaig«
la verdad, Señor Cefo: ni cohooestaciones, ni
raciocinios estudiados para apoyarlas, serán ̂ su-
ficientes á desvanecer lo quu V. S. presenció, y
el comandante generai egecutó. . , . , . ,

líalo cuyo concepto este Ayuntamiento dista
infinit o de dar la satisfacción á que V. S. aspira,
pues no concibe pueda existir querellante justo
contra él ; y si el comandante general de armas
se considera tal, séalo contra sus mismos hechos,
ó contra V. S., por no haber presentado al
Ayuntamiento la aclaración indicada. Dios guar-
de á V S< muchos años. Valencia 12 de Enero
de '1822.. — Siguen las 'firmas.

Después de hechas las observaciones de que
hemos dado cuenta sobre el oficio del Ge te po-
lítico pasa el Ayuntamiento constitucional de Va-
lencia' á refutar la relación que de estos acon-
tecimientos hacia el Universal número 11 , con
referencia al estraordinario despachado por Almo-
dovar el. dia 8, relación que es un tegido de fal-
sedades , por el misino estilo que ios escritos eu
el número 16 del diario de Barcelona en que se
incluyen las mas notables falsedades,

Si la relación de los acontecimientos de Va-
lencia hecha por el Universal n.o u, fue repu-
tada por el ayuntamiento'dü aquella capital , no
seria estraño que también lo fuese la contenida
en el n,°' i5 ; pero pues la hemos recibido con
anticipación, debemos á nuestra imparcialidad
tíl copiarla literalmente , sin. perjuicio de pttbli-
car después las observaciones que sobre ella se
hagan lai vez por parte del ayuntamiento. Es-
to es pues lo (lúe leernos en dicho periódico con
'fecha del 14 de Enero.

„  Ayer lia recibido el gobierno un estraor-
dinario'de Valencia, despachado por el. ceje
politico, (¡tuen, da parte dt lo ocurrido en dicha
ciudad desde la larde del día 8 hasta la j fi-
cha del i i , que traen Ion pliegos. De ellos re-
sulta que habiendo obtenido el permiso del ge-
fe político y comandante general varios indi-
viduos de todos los cuerpo* para celebrar., lle-
vando á ambos á su /renie con músicas y pa-
seo , i a, union que se juraron todos los cuerpos
de la guarnición, con motivo de haberse su~
vucAlo enejnistfid entre la. artilleria y corare-
 ros, rompió la comitiva con numeroso sequilo
de 'personas de uno y otro sexo , y repelidos
vítores á la Constitución , el Re/ constitucional
à U religión, paz y orden.'En obsequio de la
milicia nacional local se dirigió â pasar por
delante de la guardia del principal de policía
que aquella cubre : y en una bocacalle pro-
.rima aun prupo de los n moli nados de la no-
du- anterior , conlraveniemlo al edició dvl did
míe prohibía las reuniones de gente , pronunció
cu continuos alaridas da viva Riego , sofocan-
do citul<¡uiei-a oU'o grifa á favor de la Cons-
titución  del Tícy constitucional , no por hon-
rat' al bmerncj'iio general, cuyo heroísmo es

aabido y rebelado de todos , strio para turbar
tu union y et orden. A otras voces .se propu-
pasaron los gritadores ; á uno de /o.v cualest
no la I/U'tiren t c desmandado , et minino coman dunía
gvncrtil d-ejó arrestado en el principal , de don-
de se fugó ' ¿obre todo lo cual se está forman-
do caAsu, Concluida la algazara con la fuga
de los tumultuados , .ve concluyó la Junción ci-
vica sin otro incidente, asegurándose después
ta tranquilidad con patrullas y retenes de tropa,

,, i'/ 9 , á las tres y media de la lai de,
noticioso .el gefe político de (¡ne, algunos mili-
cianos corrían á forni arse aunados en el prin-
cipal , salió con cl comandante general f regi"
miento de '/jamora ; y al ser avistados , algu-
nos de los milicianos reunidos (del segundo ba-
tallón la mayor parte ) gritaron juego , Juego á
Zamora ; mas no se atrevieron á hacerle. , y
presos cuantos no huyeron se v sigut: sumaria*
Llegando lo.-i demás cuerpos y cuatro ¡ne^aa de.
artilleria  para importar respeto, y mostrar que
la guarnición es taha resuelta á .sostener el or-
den y las uiitoridedes > no volvió á turbarse el
sosiego , dirigiéndose en todas direcciones fuer-
tes qiquetes y pairnUas ,, y regresando los regí-
mientas á sus cuarteles. Los mixmo.s </ne ha tiem-
po se han reservado la ¡abultad de promover
á su antojo disturbios fueron los adores en el
de esta dia como en los anteriores, ¡ti/.t) con
unos pocos (¡uè lograran seducir, viéndose con
dolor y escándalo entre ellos un individuo del
ayuntamiento , de (¡uien se asegura, haber c.-la-
do incitando cost calnr á (¡ue se luciera fuego
contra la tropa. Entre los presos con las ar-
mas en la mano hay un oficial de la milicia;
y á lodos se les forum causa por haberse reuní'-
do contra la orden espresa- dei geje político y
dçmas escasos.

,, Mientras las autoridades acudían , coma .
se lia die/io , â la plaza en (¡u& está situado et
principal, el coronel de la milicia st: vio inter-
pelado con amenazas por los milicianos arma-
dos del segundo batallón, que promovieron el
alborota) á tocar generala, á que se negó con
firmeza ; sin que sus ordenes y persuasiones ni
las de varios oficiales lograran hacerles retirar
del acto , que interrumpieron , y se celebraba da
orden del gefa politico. Este , á consecuencia de
haber sido abandonadas varias guardias del
segundo batallón, negándose todos á hacer él
servició, había dispuesto que reunidos los co -
mandantes , los capitanes , un subalíci no , un
sargento y un soldado por compañía da /o.v dos
batallones de voluntarios firmaran en una acta
si estaban prontas ó no á obedecer lo (¡ne se
les mandase en bien de ¿a patria, y con sn»e-
cion al juramenta prestado á la Constitución*
Los del primer batallón manifestaron confor-
mes su anuencia ; y muy pocos del segundo tam-
bìeìi.

,, Lo.v días ió y T t permaneció la ciudad-
en completa quietud, y continuaba au á las 8
de la noche , an que saliò el estraordinario.

„Lu í promotores de. exlas asonadas liiibian
ya intentado introducir discordia en los c'i\ci-
plinados cuerpos d.e la ciia.riti.ciou , á <jui'-nef
exasperaban con, d dicterio de serviles. .Fni.-"-

r i
t'.uido como opri/nido al ayunltimienlo dt.
tan de la oporfnni .ima. y decidida ¡>r<
cui del comandunlc general para libertar cu vi



¿J¿a 7 al gcftí' pöHticQ tic- la violencia con que
ftgwios a aio ti ¡ia dcf a querían arrancarle dixpo-
s ici ouça ¿em futiesen tra.iccfté&nçia, y conio alen-
tadoras contra la hbei'lud á lus autoridades y
à la. trop i ^ Binaron, (lignitos swiíñces'^'-y ttíñittn
en lu atacar constarnüciojí fil vecindario hon-'
lado. Ì&I  ge fe político diez : „Esla làctica, usa-
(tiL j a itaec mu-c'ko tiempo por un puñado de.
ho'iiü.es sin vir lud?, s , aiti ;-/¿j,'ior ,y llenos de
iim-bicuju.., 'no we e.ra desconocida-; pero-
he procurado llevar/os por et bien con ci
objeto-de* sacar attuti pallido* Me engañé en
verdoni ; man descubiertas tnis intenció nés, y no
cspui'iiiido da yus procedimientos mas que la a-
iMrquta, ci desorden y
gtiire en todos sttUidas t
re la tranquilidad bajo nin^un aspecto.

[3]

cl pillage, los perse-
y ».o permitiré se alte-

En .el diario de Brusì  de ayer después tic
insertar la precedente relación, se continua una
representación al- Rey cíe varios particulares de
iu minina ciudad de Valencia sobre lo sucesos
dei 2.1 y 22 de diciembre dirigida a S. M. con
fecha del 3o. .Como este documento es anterior
à lu época de los acontecimientos que nos ocu-
pan , ui t ienen cou e Hos la menor relaotou , .rio
daremos inumai! extracto de este escrito. Solarsi
Copiaremos la pròci« uiíi y edicto que el gele su-
perior político d u a q u e l la provincia publicó en
îos dias H y 9 que dicen asi.

o político superior.— Ciudadanos:
Los que merecéis este feliz nombre en su verda-
dera significación, OH habréis convencidos hasta
la evidencia de la necesidad que he tenido en
toinar'vigorosas medidas en la noche de este din.
Un número corto de incautos y seducidos, si se'
quiere, se presenta desordenadamente en las ca-
sas consistoriales à t iempo que estaba reunido el
ayuntamiento constitucional , que presidí ; sube,
amenaza ; alropel la, Ue i i r i de denuestos mi au-
tor idad, usurpa el nombre de un pueblo que íes
detest;? , para conseguir à su sombra la profa-
nación dei orden y de lus íoyos. La prudencia*
y el verdadero patr iot ismo no pueden sospechar

i ver oirá cosa en unos hechos tan desviados
del recto y seguro camino cotí que la Consti-
tución y aquel las protegen la libertad y la afian-
zan contra cualquier especie de despotismo. Hu-
l>iera faltado á mis deberes, y hecho traición à
vosotros, si no disipara una reunión cuyos im-
prudentes y desconcertados deseos conspiraban à
quitaros la t ranqu i l idad y el reposo, desenfrenan-
do en la turbulencia à la ambicio»! y el crimen.
Gózaos conuu'go del dulce placer con que hemos
admirado i. i cooperación ciscan y decidida del
digno comandante general, de esta provincia y
benemèriti» guarnición de esta plaza, y vivi d
firmemente persuadidos de que continuaré igua- 1
les esfuerzos para que no se repitan en lo suce- ¡
Sivo escenas de csb.t clase, que destruyen la esen-
cia misma del verdadero pueblo l ibre. Libertad j
j u r a m o s, libertad invocamos, por ella moriré- !
mus -, pero con igual uVisicaa aborrecemos, -de- ¡
testamos, y yo perseguiré ía licencia y el de- \
sorden. Los gobiernos y Lis leyes son muy po- |
derosas cua tu lu deseavisan on la opinion scusata .}
d tí la mayoría de los gobernados. Unios todos j
en derredor de Sa autoridad legalmente coustitui- S
da , y verás cüáu fácilmente se aturde y cae
anonadado M vuest ros pies hi perversidad , ó se
convier te y auuígaiua con vosotros p i ra lograr
nruulo el dia. iisougcro en que veuiuus consoli-

dado el magestnoso edificio que la discordia pro-
curará derribar. — Valencia o de enero de 1821.
Francisco Plasència.'1

« Gobierno político superior. — Edicto. — Las
íeyes l levan en sí-mismas su nías exacta obser-
vancia. A, ella deben los estados y los hombres
su conservación y bienestar; y sin aquel la l;i
arbitrariedad, el desorden, los crímenes, tira-
ni/an la- sociedad , y aun llegan à estinguili«. Es-
ta doctrina tan incontestable se convence y e geni-
pi'tfica en estos tiempos. La. Constitución y las
leyes que felizmente nos gobiernan nos procuran
anunciar para el porvenir una mejora total en el
edificio político y moral de nuestra nación , y atien-
den pródigamente à todos los casos en que pite-
cia peligrar la libertad política y civi l del esta-
do y del ciudadano. Su inobservancia sola es la
que produce esos repetidos movimientos desa-
gradables que agitan à unos, consternan a otros,
y à todos ponen en continua convulsión. í!nme-
dio de ellos se advierte un escandaloso abiuo de
las anuas sabiamente prohibidas eu ias leyes del
título 19, libro 12 tie la Novísima Recopilación,
el .cual hace mas temible y horroroso el desor-
den mismo, llamando la atención y provocando
la justa severidad de las autoridades. Por lo que
il i ando.

i.° Que ninguna persona, de cualquier cla-
se y condición (¡tie. sea , pueda llevar arma al-
guna de las prohibidas en las citadas leyes.

, o..0 Los alcaldes de barrio, las patru l las, y
lodos los encargadas de la tranquil idad pública,
deberán hacer desembozar, bojo su responsabili-
dad, à toda persona sospechosa de los que lle-
ven capa ó manta , y encontrádoles con una de
dichos armas , serán conducidos y detenidos on
el -pr inc ipa l, dándome inmediatamente parte pa-
ra disponer se proceda a la correspondiente for-
mación de causas y demás que haya lugar.
, 3.°, El que se resistiese con empeño à lo p re-
Tenido en el artículo anterior, será también con-
ducido ai pr incipal , l iève ó no armas prohibidas,
dándome parle para las provincias que corres».
poadan.

Valencia 9 de enero de ï 821.= Fra «cisco
Plasència.11

. ; /Hemos publicado «u pruebas de nuestra sin-
ceridad todas las pie/as relativas qne han caido
à nuestras manos, para poner à nuestros lecto-
res en estado de poder ¡uzgiir. Diíici l es á la ver-
dad llevar un -juicio acertado, curando las dos
partes contrarias se desmienten à la vex termi-
nuntemenle. Sintonces es menester examinar cnal
de las dos merece mayor crédito. Cabalmente la
presente cuestión vierte entre unas autoridades,
todas respetables, que se acusan unas à otras de
impostura. Por una parte vemos à Almodovar y:
à Piacencia, que han dado pruebas de su amor
à la Constitución y el primero de heroico des*
y>reodimien.to: y por otra vemos al ayuntamien-
to de una capit«! respetable itientiílc.KÍo con
nuestras sábias inititccio-nes.

Los primeros forman dos autoridades com-<
puestas ile un ind iv iduo solo , y en consecuen-
cia les es.uvts i;íeil errar: el ayuntamiento es un,
cuerpo mirneroso , en quien la discucion escin-
ye los caprichos de un hombre solo, Kl coman-
dante general y el geie político sou mandatar ios
del poder egccutivo, cuya propension à ex ce-»
derse de sus límites es mayor por su naturale-»
za ; el ayuntamiento es un cuerpo nombrado por
el pueblo, y derivado inmediatamente del miamo
manant ial de la soberanía. Las autoridades s t i pe-

. ñores política y militar de una provincia tienen



«n su poder In fuerza armada : la autoridad mu-
nicipal no tiene otras armas que sus palabras, y
asi ouanclo à pesar de no tener fuerza fisica, _se
declara tan abiertamente contra los que la tic- '
nen k su disposición, sus clamores merecen mas
ser oiíios por llevar consigo la presunción de la
justicia desnuda del aparato de la violencia. Sin
embargo de estas razones que a nuestro concep-
to favorecen la causa del ayuntamiento nos he-
mos limitado y limitaremos à esponer los hechos
según ios refiere una y otra parte dejando al
público la resolución de este punto importante.

El dia 9 del corriente el mariscal de oompo
D. Manuel de Velasco y el brigadier 0. Salva-
dor Sebastian dan parte al Gobierno de que el
primero ha entregado al. segundo el mando mi-
 litar de la provincia de Andalucía , sin la me-
nor alteración en Id publica tranquilidad.

Con fecha del io, el Brigadier D. Jacinto
Romarate avisa haber el mismo día prestado el
tlcbido juramento y tomado posesión de la co-
mandancia general de la provincia, y dtl gobier-
no militar de la plaza de Cádiz , por entregâ que
de estos mandos le habla hecho 0. Manuel Fran-
cisco de Jaurcgui ; con la mayor tranquilidad do
parte del pueblo. Nuestro Gefe político ai pu-*
bucar esta noticia dirige una alocución en que
se observan las siguientes espresiones: «Resistió
Sevilla: todos resistieron al- ministerio ; uias la
\oz de las Cortes nunca fuera desoída...... Cesen
pues catalanes vuestra ansiedad y zozobra y gó-
zaos en la tranquilidad común.1'

Al entregar Jauregui el mando de Cádiz á
Ronoa rate dirigió á las Cortes la esposiciou si-
guiente.

D. Manuel Francisco de Jaureguì al tiempo
que maaiíiesta su respeto y obediencia á ese au-
gusto congreso de las Cortes, entregando el man-
do .militar de esta provincia de Cádiz á D. -Ja-
cinto Komarate, espora que los padres de la 'pa-
tria oigan su vosü que va a espresarles ins nece-
sidades y deseos del pueblo gaditano que soá
conformes á los de la nación entera. El motivo
mismo que ha suspendido por algún tiem-
po el cumplimiento por el qwe repiesenta de
mía orden apoyada en una declaración de las Cor-
tes, indica cuales sean estas ñecas dades y estos
deseos. La caída de un ministerio, cuya exis-
tencia ha causado y está causando tantos y tan
graves males á la patria , es lo úuico que puede
aíiunzar b publica tranquilidad en esta provin-
cia. Ella cia f o a á cada momento con mua fuer-
za pidiendo á las Cortes que insistan en su de-
liberación del í5 del «íes último inclinando el
animo de S. M. à que aie]e de sí unas personas
que ofuscan el esplendor de su trono y com-
prometen la seguridad del estado.

Sìa esta providencia la entrega misma del
mando que ci esponente acaba de hacer HO ser-
virà mas qne de aumentar las calamidades en
que la nació« se encuentra: y el que espone
covo norte es el amor cié su patr ia, y cuya di-

a fue siempre la verdad, no debe ni quiere
ocultar á esc augusto congreso que la demora
en ht obediencia ha sido solo efecto de ia ne-
cesidad de calmar ios ánimos irritados de este
vecindario: que esta calma estriba solo en la
confianza de qu.e al cumplimiento de ia. órdeu
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seguirà la caída 'do unos gobernantes odiados y
anatematizados por cl congreso; estando ya acre-
ditado por los gaditanos su respeto y adhésion à
la ley fundamental del estado y ;í la represen-
tación nacional. Y finalmente que la aquiescen-
cia del pueblo conseguida por el exponente, de
nada valdría subsistiendo las riendas del gobier-
no en poder de los actuales ministros.

Fundado en tan sólidas ra/.ones el esponen-
te llevando á las cortes de estos pueblos, qu¿: se
han uniformado con los de toda la parle sana
de la nación, espera del congreso que no será
desatendido , cuando le suplica quo al saber que
el pueblo de Cadiz ha respetado su decision del
i r del mes., último, y consentido tranquilamen-
te la entrega del mando á D. Fraucisco Koma-
rate, y que por este hecho queda la represen-
tación nacional obedecida, vuelvan los padres de
la patria por la causa del bien público, y re-
pitan su clamor al truno contra un ministerio
ominoso que ha mancillado la dignidad real com-
prometiendo la autoridad legislativa y puesto à
la nación á pique de perderse. Cádiz TO de ene-
ro de 1822. — Manuel Francisco de Jaurcgui.

El martes 8 á las doce de la mañana fu¿
preso en Cádiz el P. Olavarricta que se firma-
ba* ciudadano clararosa , redactor del diario ga-
'ditario de la Libertad y La independencia por un
artículo subversivo publicado el dia anterior. EL
señor Jaure gui envió á los síndicos hallándo-
se ausente el fiscal á denunciar aquel escrito :
los síndicos contestaron que esta era una opi-
nión como todas ; que amor' con amor se pa$<tr
y que.á letra de metal con letra de metal se
responde. Entonces ci minino señor Jauregiti ¿o
denunció , y de su primera calificación resultó
la prisión de aquel escritor. JMS redactores del
Universal dan esta noticia con ana alegría, triun-

Jante. Dicen que algunos militares dijeron qua
era necesario poner en una escarpia la cabeza
del P. Olavarricta debajo df. la tapida de la
Constitución. A. esta espresion el universal lia-
ma lealtad : no queremos examinar si este nom-
bre está bien aplicado , si solo observaremos que
la ley no salíala aquella pena bárbara , ni otra
que se te purezza para los abusos de libertad
de imprenta ; y que es bien estraño que un pe-
riódico de la sensatez de que se vanagloria c¿
Universal se deje arrastrrar por pasiones po-
co honrosas de venganza, y alabe espresioncs
tan ilegales. Nosotros al contrario esperaremos
con tranquilidad el fallo de la ley : y si esta
pide la cabeza de Olavarrieta , caigci en buen,
hora, junto con las de los asesino* del io de
Mc(rw.

TEATRO.
ííoy ú beneficio do la Sra. Tomasa Rebul:-

jati prunera bailarina de este teatro, se ejecu-
tará la Opera; la Re p presagi ia , y la misma in-
teresada por primera vez bailará el Caballito de
Cádiz, cou el Sr. Alsina. A las seis.

NOTA. En el diario de ayer pasaron estas dos
erratas imposantes. 'En la pag. a coi. ï el ter-
cer''verso del himno que se inserta debe de-
cir. »

Do los niños sou heroes que juran.
En la pag. 3 col. 2. se dice que hasta al

mis/no Rey ataca , debitado decir que /¿asta
cl mismo Hey acala.

Buques entradas el &a d« ayer. -Españoles. De Malaga en u dias el .laud S. Antonio de « ton,-
Iodas,«! patroa Mateo Pages coa ace.tede.su cuenta. = Tres laódj» de Malgrat y uno de Lio.
oarbon y madera y uno de Vi l lanueva cou vino

ItaPltfcJNT A ¡NACIONA L  1>E LA HEUEDKB A

y uno

BE DOKCA.


